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Trigo duro: la exigencia de
una semilla certificada

por. Agustín Orero*

Para poder cobrar la
subvención del FEOGA
será obligatorio el uso de
semilla certificada a
130 kg/ha

99

La PAC concede al cultivo
del trigo duro una ayuda de
61.400 pta/ha,
diferenciativos del resto de
los cereales

EI cultivo del trigo duro constituye hoy día
una de las bases fundamentales de los cul-
tivos extensivos en importantes regiones
agrícolas como Andalucía, Extremadura y
Aragón y probablemente, el más lucrativo
para el agricultor, en los últimos cinco
años.

EI 12 de Mayo de 1994, se publicó una
Orden Ministerial, por la cual se exigía el
uso obligatorio de 130 kg de semilla certifi-
cada por hectárea para poder obtener la
subvención que el FEOGA concede a este
cuttivo.

Esta disposición ha motivado tanta polé-
mica, que los medios de comunicación,
particularmente la prensa de Andalucía, le
ha dedicado más interés a este asunto,
que a otros tan transcendentales para la
agricuttura española, como ha sido la gra-
ve sequía de los últimos años. Por otra par-
te, esta exigencia ha sido considerada tan
transcendental que el Partido Popular, in-
dependientemente de considerarla tema
importante de la mayor parte de sus char-
las políticas, principalmente en la provincia
de Córdoba, le ha concedido tal transcen-
dencia que ha motivado el que presente
dos Proposiciones no de Ley ante el Parla-
mento, contra dicha Orden.

(*) Ingeniero Agrónomo.

Una acción política, como la derivada de
esta Orden Ministerio ^puede tener tanta
transcendencia en la prensa, en la presión
de algunas organizaciones agrarias, en el
Parlamento, etc.? ^No es excesiva la rela-
ción causa-efecto, en una simple Orden,
de escasa repercusión económica a los in-
tereses de los agricultores? ^No es desme-
surado dedicar tanta crítica y tanta presión
hacia esta Orden, cuando en la agricultura
existen muchos y muy graves problemas
que requieren verdaderamente el interés
de los agricuftores, de los partidos políticos
y de la opinión pública?. Todo ello requiere
una adecuada explicación, que vamos a
tratar de exponer en este artículo, con el fin
de que se aclare y se conozca la situación.

La P.A.C. concede al cultivo del trigo duro
una ayuda que en el momento actual supo-
ne 61.400 pta/ha, diferenciativas del resto
de los cereales. Es decir, la subvención
que recibe el agricultor cultivador de trigo
duro es más del doble del valor económico
de su cosecha estimada, referida a la me-
dia de producción nacional. No es necesa-
rio añadir más, para comprender que el
agñcultor de trigo duro disfruta de una ayu-
da inimaginable en cualquier otro sector
económico. Pero lo que es más importan-
te, ésta ganancia de subvención es lo que

le ha permitido subsistir y subsistir bien, en
estos últimos años de cosechas catastrófi-
cas, debido a la grave sequía que hemos
padecido. Debemos aclarar, ante todo, que
lo anterior no se manifiesta con ningún
sentido peyorativo hacia el agricultor, muy
al contrario, aplaudiendo y defendiendo,
que el agricultor, muy castigado siempre
por abatares políticos y sociales, puede
contar, al menos en un cultivo, con esta im-
portante ayuda y lamentando, que ésta be-
neficie únicamente a algunos agricultores,
de limitadas regiones agrícolas.

Cuando la Comisión de la U.E., proponía
beneficiar de esta forma al agricultor de tri-
go duro, exigía al mismo tiempo dos cues-
tiones fundamentales, como objetivos
prioritarios: Garantizar que lo que se sem-
braba era trigo duro y que se mejoraba la
calidad de la producción, de tal forma que
su destino fuera el abastecimiento de la in-
dustria de pastas y no, el aumento de la
oferta del cereal pienso, para lo que natu-
ralmente, no era necesario conceder tan
extraordinaria ayuda.

Para poder controlar ambos aspectos, es
por lo que la Comisión exigió desde un pñ-
mer momento, la obligatoriedad del uso de
semilla certificada. Hoy se exige esta medi-
da en todos los países poductores de trigo
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E^ ^ibro recoge las ponencias y comunicaciones pre-
sentadas al IV Congreso Nacional de Derecho Agra-
rio, celebrado en Madrid en Octubre de 1994.
Los temas preferentes se refieren a la agricultura
periurbana, los derechos de producción y las vías
pecuarias, con una contemplación especial de la situa-
ción actual en la Comunidad de Madrid, sin olvidar
las distintas legislaciones autonómicas en su caso.
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Este libro recoge los textos íntegros de las ponencias presentadas
en ^a XXVI Conferencia lnternacional de Mecanización Agraria,
que, bajo la denominación: PRODUCIR ENERGIA EN LOS CAM-
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Se incluye asimismo los resúmenes de las comunicaciones y los
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bajo presentadopo r el Ingeniero Agrónomo de nacionalidad
brasileña Fernando Scholosser, bajo el título: "Alcohol combusti-
ble: la experiencia de Brasil" en el que se hace una revisión críti-
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consecuencias económica, ambientales y para el sector agrario,
yel del italiano Piero Venturi "Estado acfual y perspectivas del
biodiésel en Italia' merecedor de un accesit al citado premio.
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duro: Italia, España, Grecia y Portugal, a
excepción de Francia, que no se considera
necesario, dado su alto índice de utiliza-
ción de semilla certificada.

EI control de que la siembra que se realiza
es de trigo duro podría hacerse directamen-
te, pero a un coste altísimo. Solo hace falta
imaginar lo que supondría controlar en un
mes o menos, todas las explotaciones agrí-
colas que han sembrado trigo duro. Sería
inviable por su alto coste, mientras que con
la exigencia del uso de semilla certificada,
se realizaría el control muy fácil, a través de
la factura que tiene que presentar el agricul-
tor, de haber adquirido en el mercado dicha
semilla.

EI otro aspecto, es decir el de la calidad,
es el más controvertido y probablemente el
que está siendo blanco de la polémica,
aunque consideramos que es el más clara-
mente justificativo de la exigencia de semi-
Ila cert^cada.

La calidad del trigo duro que se produce
en España es mala, pese a que los detrac-
tores de la Orden, justifican lo contrario y
basen en ello, el fundamento, para nosotros
totalmente equivocado, de su defensa. Es
cierto que en años de cosecha normales
(los últimos cuatro años no lo han sido) el
trigo duro en España tiene una buena cali-
dad física del grano. Es decir, puede obte-
ner un buen peso específico, una buena vi-
trosidad y una baja humedad, unido a un
buen estado sanitario. Pero éstas calidades
físicas no son suficientes para alcanzar los
niveles mínimos de calidad intrinseca que
exige la industria europea de pastas (color,
fuerza del gluten, índice de caída, etc.), que
son entre otros los factores que determinan
la calidad semolera de un grano, indepen-
dientemente de los factores físicos, que na-
turalmente también son fundamentales.

^Por qué el trigo duro español no tiene la
calidad adecuada demandada por la ín-
dustria de pastas?. Esta es la cuestión bá-
sica y trataremos de explicaria.

En España el índice de utilización de se-
millas certificadas, antes de la promulga-
ción de la referida Orden Ministerial, era del
12%. Esto significaba que el 88% se sem-
braba con semilla del propio agriculor, con
la que compraba a otros agricultores o la
que adquiría en el mercado a las empresas
que producían clandestinamente lo que
vendían como "semilla" y no era otra cosa
que un "grano" pasado por una máquina
seleccionadora. Esto representaba que al
utilizar un 88% de grano de siembra, sin
ningún tipo de control, sin ninguna garantia
de la variedad que se sembraba, daba lu-
gar a una producción heterogénea, muy
mezclada con otros cereales, que le impide
alcanzar la calidad mínima exigida.

A esto hay que añadir que las variedades
cultivadas hasta ahora en España, no eran
variedades de una gran calidad y las varie-
dades de gran calidad que existían en el
mercado, era difícil producirlas en España,
ya que sus propietarios dificultaban su in-
troducción en un país, como el nuestro,
que por su bajo índice de consumo de se-
milla certficada y su alta producción de se-
milla clandestina, no iba a recibir la com-
pensación económica adecuada a su ob-
tención y a su trabajo de investigación.

España se ha caracterizado por ser el
país europeo de mayor producción de se-
milla clandestina, entendiendo por ésta, la
que era producida, seleccionada y vendi-
da, como una variedad conocida en el mer-
cado, sin ningún tipo de control, de res-
ponsabilidad y como fuente de creación de
dinero negro, por parte de particulares y
empresas, porque normalmente realizaban
éstas ventas sin factura, ya que esta le de-
lataba y constituía prueba de actividad
clandestina y fraudulenta, contra lo que la
Administración intentaba ejercer un con-
trol, que requería la factura, como prueba
fundamental.

Explicado lo anterior, podemos definir
mejor quien es el verdadero perdedor de

que aparezca una Orcien Ministerial exi-
giendo semilla certifica^^a. ^Es el agricultor,
que en el peor de los casos utilizar los 130
kg/ha de semilla certificada le representará
un coste adicional de 3.500 pta/ha, frente a
las 61.400 pta/ha que rE>cibe, con las mayo-
res ventajas que le ofrece sembrar algo
que tiene calidad y lo que es más impor-
tante, responsabilidad frente a una recla-
mación?. Naturalmente, la respuesta es
muy sencilla, la exigencia de la semilla cer-
tificada, no tiene la corisistencia económi-
ca suficiente para que el agricultor pro-
mueva una campaña tan agresiva, tan in-
tensa y tan fuerte contra esta Orden.

Si se tiene en cuenta que determinados
particulares, empresas y grupos, que ve-
nían ejerciendo esta ac;tividad clandestina
de semillas, lo hacían lucrándose de un im-
portantísimo beneficio económico, en la
mayor parte de los casos, a través de dine-
ro negro. Que se habíscn creado organiza-
ciones, denunciadas ante la propia Admi-
nistración, sofisticados en este negocio, de
tal forrna que apropiándose de determina-
dos materiales que tod,avía no habían sali-
do al mercado, como variedades comer-
ciales, se adelantabari en el tiempo a las
empresas mejoradora^s y conservadoras
de este material vegetal, sacando semilla
de ese material, sin ningún tipo de control,
sin cumplir ninguno de los requisitos admi-
nistrativos y naturalmerite, creando un gra-
ve problema en poco tiempo, ya que por la
escasa fijeza genética^ del mismo, se de-
gradaba inmediatamente.

Aquí está la razón fundamental de esta
campaña, de ésta presión política y social,
que con medios económicos importantes,
en base a lo que se juegan y naturalmente,
con una alta capacidad de influencia, son
capaces de mediar y presionar a esos nive-
les. Lo lamentable es que puedan tener ca-
pacidad suficiente para^ Ilegar a presionar a
Organizaciones Agrarias, a partidos políti-
cos y a la prensa, aunque les resulta relati-
vamente fácil, utilizando la demagogia.

Pero en toda ésta polémica hay un tras-
fondo esencial que parece no importar a
todos aquellos que esi:án ejercitando esta
presión. España está recibiendo unos
40.000 millones de pe^setas anualmente,
como ayuda a la producción de trigo duro
y el contribuyente europeo puede exigir
ciertas condiciones para que la producción
de trigo duro alcance la garantía de pro-
ducción y calidad quE^ es exigible como
materia prima fundamental para la industria
de pastas. Esta polémica, ésta presión
desmesurada e injustificada para eliminar
unos sistemas de control de calidad, pue-
de perjudicar la panacea que hoy día repre-
senta para el cultivador de trigo duro, la
ayuda comunitaria. Los promotores de és-
tas campañas no estári haciendo un favor
al agricultor de trigo duro y ellos deberán
recoger la responsabilidad de sus conse-
cuencias.
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